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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud

Subdirección General de Servicios Administrativos

PUBLICACIÓN DE ACUERDOS DE INICIO
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA

DE ANIMALES DOMÉSTICOS

Según lo previsto en el artículo 59.5, en concordancia con el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a los interesados que se relacionan a
continuación la incoación de expedientes sancionadores por infrac-
ción al artículo 37 de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Pro-
tección de los Animales de 26 de julio de 2001, ordenada por acuer-
dos del gerente de Madrid Salud.

Los interesados disponen de un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio,
para formular alegaciones, presentar documentos y proponer la
práctica de las pruebas que consideren convenientes. Los mismos se
presentarán conforme a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y deberán dirigirse a Madrid Sa-
lud, Subdirección General de Servicios Administrativos, sito en la
calle Juan Esplandiú, números 11-13, donde, asimismo, podrán so-
licitar vista del expediente.

Relación de expedientes sancionadores iniciados

Número de expediente. — Titular. — Fecha de la infracción. —
Normativa infringida. — Sanción prevista

207/2009/01124. — Pineda Barrantes, Eduardo Eli. — 27 de fe-
brero de 2009. — Artículo 16.2 de la Ordenanza Reguladora de la
Tenencia y Protección de los Animales. — 602 euros.

207/2009/01183. — Pérez Gómez, Juan Mateo. — 25 de febrero
de 2009. — Artículo 6.2 y 9 de la Ordenanza Reguladora de la Te-
nencia y Protección de los Animales. — 451 euros.

Número de expediente. — Titular. — Fecha del requerimiento. —
Motivo

207/2009/01056. — González González, Rafael. — 20 de marzo
de 2009. — Presentación documentos obligatorios de perros.

207/2009/00768. — Vázquez Lozano, Diego. — 3 de marzo de
2009. — Presentación documentos obligatorios de perros.

Madrid, a 22 de abril de 2009.—La jefa de Unidad Técnica de
Procedimiento y Asuntos Generales, Belén Iscar Valenzuela.

(02/5.041/09)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de la Edificación

Departamento de Ordenación

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de febrero
de 2009, adoptó el siguiente acuerdo.

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Urbanizaciones

Servicio de Urbanizaciones en Suelo Público

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en reunión celebra-
da el 26 de febrero de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
del Área de Planteamiento Remitido 06.03, “Cocheras de Bravo
Murillo”, con un presupuesto de ejecución por contrata de
1.504.837,99 euros, que incluye la construcción de las obras de le-
vantados y demoliciones; de movimiento de tierras; de hormigones
y aceros; de encofrados; de drenajes y firmes granulares; de bordi-
llos, adoquinados, aceras; de albañilería; de saneamiento; de red de
riego e hidrates; de red de distribución de agua; de alumbrado públi-
co; de jardinería, de semáforos y señalización; de mobiliario urba-
no; de servicios no municipales y de seguridad y salud, debiendo
cumplirse las prescripciones que figuran en el informe técnico.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica durante un plazo de veinte días, mediante la inserción de anun-
cios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un
periódico de los de mayor difusión de Madrid.»

Conforme a lo dispuesto en el artículo 107.2.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, ha de some-

«Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública sin que haya formulado alegaciones, el
Estudio de Detalle para la nueva ordenación de volúmenes que re-
sultan de la sustitución de una edificación unifamiliar con un nivel 3
de protección, grado ambiental, en la finca sita en la calle Jorge
Manrique, número 14, Distrito de Chamartín, y promovido por
“Riabora, Sociedad Limitada”, según lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo,
advirtiéndoles de los recursos que procedan en virtud de lo estable-
cido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime perti-
nente.

Madrid, a 27 de marzo de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/4.131/09)


